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Conforme al Decreto 643/2020, a la Resolución N° 230 del MDTyH y al Acta 208/2020 del Comité Ejecutivo 
de Pro,Cre,Ar, los Créditos Hipotecarios de este Programa se reajustarán mediante el Coeficiente Hog.Ar 
basado en el Coeficiente de variación Salarial -CVS- entre el último día del quinto mes anterior y el último 
día del cuarto mes anterior al cual corresponde el reajuste y el CER en el mismo período. En episodios de 
mejora del salario real, la actualización por variación del Coeficiente de Variación Salarial (CVS) no podrá 
exceder en más del 2% al ajuste de capital que hubiese resultado de aplicar el Coeficiente de Referencia 
(CER) 
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